
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

     Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

(EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL) 

Radicado:   110014003016 2021 00635 00 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO.    

Demandado:  EDWIN ANDRÉS CALDAS TORRES.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la demanda, en consecuencia, se ordena la 

entrega del escrito y sus anexos a la parte ejecutante. (artículo 92 

C.G.P.) 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre 

el inmueble con matricula inmobiliaria No. 50S-40078278.  

 

En caso de existir embargo de remanentes, póngase los bienes a 

disposición de la autoridad solicitante. Ofíciese  

 

3.- No condenar en perjuicios, por no aparecer causados. 

 

4.- Efectuado lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias. (art 122 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                                           JUEZ 

       

        

 

  

 
1 Dto pdf 12 exp dig. 
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